
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

PLAN HIDROLÓGICO Y PLAN DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE INUNDACIÓN

Ciclo de Planificación 2021-2027

El EsAE, a partir del diagnóstico de la situación del medioambiente y su posible evolución en ausencia de
ambos planes, identifica, caracteriza y evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente
de la aplicación de ambos planes, estableciendo las medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias
que se consideren necesarias, así como un plan se seguimiento de dichos efectos.

OBJETIVOS Y ELABORACIÓN

EsAE 
Conjunto

Mismo periodo 
de tiempo: 
2021-2027

Coincidencia en 
objetivos y medidas

Mismo ámbito de 
aplicación: La 

DHLG

El contenido del EsAE se basa en el
Documento de Alcance elaborado por el
Órgano Ambiental tras someter el Documento
Inicial Estratégico (DIE), junto al Esquema de
Temas Importantes (ETI), a la fase de
Consultas Previas.
Se ha justificado la evaluación ambiental
conjunta del Plan Hidrológico (PH) y del Plan
de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI)
por las siguientes razones:

•Ambos planes se refieren al mismo
periodo de tiempo, 2021-2027.

•Coinciden en el mismo ámbito de
aplicación, la Demarcación Hidrográfica
de La Gomera (DHLG).

•Coinciden en gran número de objetivos
ambientales y medidas.
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Relación con otros 
Planes y Programas 
conexos

Características 
ambientales del 
ámbito y de las 
ARPSIs

Situación actual del 
medio ambiente y 
evolución en 
ausencia del PH y 
PGRI
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Definición y 
metodología

Alternativas de 
modelo

Programa de 
medidas de la 
alternativa 
seleccionada
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Identificación, 
caracterización y 
valoración de 
efectos

Huella de Carbono

Propuesta de 
medidas 
preventivas, 
correctoras y/o 
compensatorias
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Grado de 
cumplimiento de los 
objetivos

Indicadores de 
seguimiento

Fases e hitos del Estudio Ambiental Estratégico

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

Del inventario de las
principales variables
ambientales realizado a
escala insular, se han
identificado aquellos
aspectos relevantes para el
análisis ambiental,
identificando las áreas o
elementos de interés
relacionados con el medio
físico, el medio biótico,
áreas protegidas, paisaje,
patrimonio, población,
salud humana y su
evolución teniendo en
cuenta el cambio climático.

Ejemplos de la información analizada en el diagnóstico ambiental

En cuanto a la 
caracterización 
ambiental de las 
ARPSIs, la 
información se 
presenta en  tablas 
que contienen los 
datos e imágenes 
necesarios para el 
conocimiento en 
detalle de la realidad 
ambiental y 
territorial de las 
mismas.

ALTERNATIVAS Y PROGRAMA DE MEDIDAS

Las alternativas se han establecido en base al Esquema de Temas
Importantes (ETI), documento que actúa como nexo entre los
documentos iniciales y la propuesta de proyecto de plan. La
alternativa 0, “tendencial”, se descarta por no ser suficiente para dar
respuesta a los problemas importantes identificados, y la alternativa
1 “correctora” se desarrolla a través de sub-alternativas concretas
para cada tema importante (Códigos A y B), agrupados en los
siguientes 4 bloques:

1. Cumplimiento de objetivos ambientales.
2. Atención a las demandas y racionalización de usos.
3. Seguridad frente a fenómenos meteorológicos extremos.
4. Conocimiento y gobernanza.

Alternativa 0 
“tendencial”

Alternativa 1 
“correctora”

Situación de los 
sectores 

relacionados 
con PH y PGRI 
en ausencia de 

revisión de 
dicha 

planificaciones

Es la que se 
plantearía al 

objeto de 
corregir 

tendencias no 
deseables en el 
cumplimiento 

de los objetivos 
de PH y PGRI

GRUPO TEMA IMPORTANTE (TI)

Opciones de actuación
(sub-alternativas)

Tend. Corrección

Cód. 0 Cód. A Cód. B

Cumplimiento de 

objetivos 

medioambientales 

(OMA)

Contaminación Difusa - Cumplimiento OMAS -

Gestión de los recursos hídricos - Cumplimiento OMAS -
Medición de extracciones y asignación de 

recursos
- Cumplimiento OMAS -

Necesidades ambientales de especies y 

hábitats ligados al agua
- Cumplimiento OMAS -

Saneamiento, depuración y vertido - Cumplimiento OMAS -

Atención a las 

demandas y 

racionalidad de uso

Recuperación de costes de los servicios del

agua
-

Priorizar medidas  

cumplimiento 

OMAs/Coste eficacia

-

Dificultad para atender a la demanda -
Mejorar gestión y 

eficiencia
-

Seguridad frente a 

fenómenos 

meteorológicos 

extremos

Adaptación y mitigación al cambio climático - Integración transversal -

Gestión de zonas inundables y otros 

fenómenos extremos
- Integrar medidas PGRI -

Conocimiento y 

gobernanza

Transparencia y coordinación administrativa - Mejorar coordinación -

Participación pública y sensibilización -
Priorizar acciones de 

participación 
-

Mejora del conocimiento y soporte de la  

información para la planificación hidrológica
-

Priorizar aspectos 

relevantes
-

El siguiente paso consistió en integrar las sub-
alternativas en el modelo a adoptar para el
actual ciclo de planificación. En este sentido,
las evidencias del cambio climático constituyen
el tema transversal a todos los demás, y las
alternativas de modelo se han basado en un
modelo del PH y PGRI en diferentes escenarios,
según las evidencias del cambio climático.

Se ha utilizado la prioridad como parámetro que permita comparar la necesidad de actuar frente a las
consecuencias de cada escenario climático. La Alternativa 1.1 es la que concentra mayor número de
medidas con un nivel de prioridad elevado, siendo la que mejor respuesta ofrece a los problemas
importantes y la que mejor cumple con las estrategias de adaptación al cambio climático, por lo que es
la alternativa seleccionada.

Cumplimiento de OMA

Construcción o mejora de 
plantas de EDARs

Medidas técnicas de 
eficiencia 

Medidas recuperación de 
costes de los servicios de 

agua 

Medidas para prevenir o 
controlar impactos de 

especies exóticas 
invasoras

Medidas para la 
reducción de emisiones, 
vertidos y pérdidas de 
sustancias prioritarias

Atención a las demandas 
y racionalidad de uso

Incremento de los 
recursos disponibles 

mediante tratamiento de 
regeneración

Incremento en la 
producción industrial de 

agua 

Mejora de la eficiencia 
en redes de distribución 

y saneamiento, 
estaciones de bombeo

Construcción y/o mejora 
de depósitos

Seguridad frente a 
fenómenos 

meteorológicos extremos

Protección de 
infraestructuras 

hidráulicas frente a 
fenómenos extremos

Programa de 
mantenimiento y 

conservación de cauces 
y litoral

Restauración 
hidrológico-forestal y 

ordenaciones 
agrohidrológicas

Conocimiento y 
gobernanza

Inventarios y censos de 
presiones 

Registros y catálogos de 
agua

Contadores y control de 
potencias instaladas

Estudios de apoyo a la 
planificación

Coordinación 
administrativa

Planes de formación y 
sensibilización 

Tipos de actuaciones prioritarias

ANÁLISIS DE EFECTOS
Se han analizado las 76 medidas nuevas para el ciclo
actual, distribuidas entre los 4 bloques de actuación y
organizadas en dos grandes grupos: Instrumentos
Generales (IG) y de Ámbito Específico (AE).

Cumplimiento de Objetivos 
Ambientales (OMAS)

Conocimiento y Gobernanza
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Alternativa 1.1

Modelo PH y PGRI en un escenario 1.5oC más cálido

Alternativa 1.2

Modelo PH y PGRI en un escenario RCP 2.6 

Alternativa 1.3

Modelo PH y PGRI en un escenario RCP 8.5

Medidas

IG

Instrumentos legales, Instrumentos 
de Gestión, Instrumentos 

económicos, Vigilancia, Estudios 
económicos, Investigación, 

Formación, Restricción actividades, 

AE

En infraestructuras existentes, 
en espacio urbano, nueva 

implantación, con evaluación 
ambiental, 

Organización de las medidas para su evaluación

Las medidas caracterizadas 
como AE requieren de un 
análisis más profundo, en 
particular aquellas que 
implican ocupaciones o 
transformaciones de suelo 
significativas. En este último 
caso la evaluación se 
incorpora en forma de fichas, 
con especial atención a 
posibles efectos sobre 
elementos de Red Natura 
2000.

Las determinaciones 
ambientales incluidas en las 
fichas de evaluación ambiental 
de Ámbitos de implantación 
de infraestructuras 
hidráulicas, son de carácter 
normativo.

Ejemplo de ficha de evaluación ambiental de medida tipo AE con incidencia territorial significativa

El resultado de la evaluación efectuada se presenta de forma resumida en tablas, tanto para las
medidas tipo IG como para las tipo AE:

Tablas resumen de resultado de la evaluación ambiental de las medidas IG y AE

El seguimiento ambiental del PH y PGRI se realiza en base a una serie de indicadores de seguimiento
de los efectos ambientales detectados para cada una de las medidas. Estos indicadores son genéricos
y específicos para las actuaciones con incidencia territorial significativa.

Indicadores genéricos para el seguimiento del PH y PGRI

Indicadores

Genéricos Específicos

Programa de medidas AE

Sin Ficha Ambiental

Con Ficha Ambiental

Con Ficha Ambiental y con Screening

ARPSIs

Costera (origen marino)

Fluvial - pluvial

ZEPA dependientes del medio hídrico

ZEC dependientes del medio hídrico
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NOTAS:El BOC nº 136 de 5 de julio de 2021, publica el Anunciode 25 de junio de
2021, por el que se sometena informaciónpública los documentosde
propuestadel proyecto del Plan Hidrológicoy del Plan de Gestióndel
Riesgode Inundaciónde la DemarcaciónHidrográfica de La Gomera
(Ciclo de Planificación2021-2027) y su EstudioAmbiental Estratégico
Conjunto.

La documentación relativa a dichos procedimientos puede ser consultada
íntegramente en soporte digital mediante el correspondiente enlace
habilitado en la página web del Organismo (www.aguasgomera.es).

Para su consulta en soporte físico, la documentación estará disponible en
las oficinas del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, situadas en la
calle Real, nº 18, de San Sebastián de La Gomera, en horario de 9:00 h a
14:00 h.

Se expone al público al objeto de que CUALQUIER INTERESADO PUEDA
FORMULAR ALEGACIONES, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS, en los
plazos que a continuación se detallan, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias:

ü Seis (6) meses para los documentos que conforman el Plan
Hidrológico de La Gomera, 3er Ciclo (2021-2027).

ü Tres (3) meses para los documentos que conforman el Plan de
Gestión de Riesgo de Inundación del 2º Ciclo (2021- 2027).

ü Cuarenta y cinco (45) días para el Documento: Estudio Ambiental
Estratégico. Plan Hidrológico y Plan de Riesgos de Inundación, Ciclo
(2021-2027) de la Demarcación Hidrográfica de La Gomera

También con el objetivo de facilitar el acceso a la información, el Gobierno
de Canarias, a través de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, ha habilitado la
pagina web www.infoaguasdecanarias.com que dispone de un visor,
información y zona de descarga.

http://www.aguasgomera.es/
http://www.infoaguasdecanarias.com/

